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Jefatura de Gobierno. Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad 
de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 4. 
 
Decreto por el que se adiciona una fracción III Bis 1 al artículo 12 de la Ley de Protección 
y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 

Jefatura de Gobierno. Ley de Educación de la Ciudad de México, en materia de 
fortalecimiento de la educación física. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 5. 
 
Decreto por el que se reforma la fracción XVIII del artículo 7, de la Ley de Educación de la 
Ciudad de México. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 
 
 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. Acuerdo del Consejo General por el que 
se aprueba el ajuste al Marco Geográfico de Participación Ciudadana 2025, así 
como al Catálogo de Unidades Territoriales 2025, en términos de la inscripción de 
Pueblos y Barrios Originarios al Sistema de Registro de la Secretaría de Pueblos y 
Barrios Originarios, y Comunidades Indígenas Residentes en la Ciudad de México. 
[IECM/ACU-CG-110/2025] 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 17. 
 
Acuerdo del Consejo Por el que se aprueban los ajustes al Marco Geográfico de 
Participación Ciudadana 2025 y al Catálogo de Unidades Territoriales 2025, con 1,851 
Unidades Territoriales, de las cuales 87 se integran por 69 pueblos y 18 barrios originarios, 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/35865/GOCDMX%2030122025.pdf
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dentro de los cuales están considerados los 15 pueblos y 22 barrios originarios, 
incorporados en el Sistema de Registro y Documentación de Pueblos y Barrios Originarios 
y Comunidades Indígenas Residentes de la Ciudad de México de la Secretaría de Pueblos 
y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes de la Ciudad de México. 
 
Se aprueba que los 15 pueblos y 22 barrios originarios que se integran al Sistema de 
Registro y Documentación de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 
Residentes de la Ciudad de México, modifican la clasificación de 31 Unidades 
Territoriales, mismas que se incorporan al Marco Geográfico de Participación Ciudadana 
2025 como Unidades Territoriales integradas por pueblos y/o barrios originarios, cuyas 
delimitaciones territoriales son de carácter provisional. Adicionalmente, y de conformidad 
con lo establecido en los Considerandos 28, 29 y 30, como consecuencia indirecta de esta 
incorporación, se modifica la nomenclatura de las siguientes Unidades Territoriales, lo cual 
es parte integral del presente. 
 
 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. Acuerdo del Consejo General por el que 
se aprueba la Convocatoria para integrar un grupo de especialistas que 
conformarán los Órganos Dictaminadores de las 16 Alcaldías de la Ciudad de 
México para la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027. [IECM/ACU-CG-
111/2025] 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 29. 
 
Acuerdo por el que se aprueba el contenido de la “Convocatoria para integrar un grupo 
de especialistas que conformarán los Órganos Dictaminadores de las 16 Alcaldías de la 
Ciudad de México, para la Consulta de Presupuesto Participativo 2026 y 2027”, en 
términos del documento Anexo, que forma parte integral del presente Acuerdo. 
 
El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al momento de su aprobación. 


